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En la ciudad de San: rancisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Y 
ao 
A hoy día VEINTE.Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

“
E
 

guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: 

. DANIEL JOSÉ OCHOA CARRIÓN, casado con P señora Liliana Margarita 

nargote Valverde, por sus propios derechos; y. “EDWIN ENRIQUE CHIZA “ . 

UINTANA, casado con la señora Diana Cristina Ramos Landeta, por sus 
     

    

   

ropios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos T mayores de edad, 

egalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO..- Sírvase autorizar e incorporar, en el protocolo 

de escritura pública a su cargo, una en la cual conste el contrato de 

constitución de una Compañía Limitada, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura; los señores: Daniel José Ochoa Carrión, 

mayor de edad, empleado privado, domiciliado en Quito, casado y Edwin 

Enrique Chiza Quintana, mayor «de edad, empleado privado, casado, 

domiciliado en Quito. Los comparecientes son hábiles para contratar. 

S.G. 
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CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACION: Los comparecientes 

“declaran que es su voluntad fundar una compañía limitada, que se constituye 

/ mediante el presente acto, por consiguiente tienen la calidad de fundadores. 

CLAUSULA TERCERA.- REGIMEN NORMATIVO: Los fundadores declaran 

que la compañía que constituyen regirá por la Ley de Compañías y por las 

demás leyes de la República del Ecuador, en lo que fueren aplicables, y por 

los estatutos que constan a la continuación: CLAUSULA CUARTA..- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

OBJETO SOCIAL DOMICILIO Y DURACIÓN: ARTICULO PRIMERO. 

DENOMINACION: La Compañía se_/denominará COMPAÑÍA DE 

ELEVADORES DANAMOIS..CIA....-.IDA. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 
a PS 

  

SOCIAL: La Compañía tiene como objeto social: la importación, venta, 

mantenimiento y conservación de*ascensores de todo tipo y modelo/ Para el 
rre 

cumplimiento_de..su.-objeto..sacial, podrá realizar toda clase de actos y . 

e contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley o de cualquier naturaleza 

relacionados con su actividad. ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El 

Y domicilio de la compañía será el Distrito Metrepolitano de Quito, pero podrá 

U a establecer sucursales y agencias en otros lugares dentro y fuera del país. 

ARTICULO CUARTO.- DURACION: La duración de la compañía será de 

Von años (50), contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

_ Ñ Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo, sí así lo resolviere la 

SD y Junta General de Socios, en la forma prevista en la respectiva Ley y este 

Contrato Social. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la 

Compañía es de cuatrocientos dólares norteamericanos suscritos 

  

O pagados en sú totalidad en numerario, divididos en cuatrocientas 

GO ¡ participaciones sociales con un valor nominal de UN DÓLAR cada 

$e J. una. ARTICULO SEXTO.- PARTICIPACIONES: Las participaciones 

S.G.
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serán iguales, acumulativas e indivisibles y tendrán el caráctek 

negociables. La compañía entregará a cada socio un certiicago 

N aportaciones en el que constará necesariamente su carácter de? gar 

negociables y el número de participaciones que por su aporte le 

correspondan, cada participación da derecho, en proporción a su valor pagado 

a voto en la Junta General, a participación en las utilidades y los demás 

derechos establecidos en la Ley, una vez efectuados las correspondientes 

deducciones para el fondo de réserva y otras previstas por leyes especiales, 

deducidas las cargas sociales, amortizaciones, impuestos, tributos, tasas e 

intereses de acuerdo a la ley. ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS DE 

APORTACIONES La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportaciones en que constará en forma expresa su carácter de no negociabte 

y el número de participaciones que por su aporte le corresponde.” Las 

participaciones serán transferidas solamente con el consentimiento unánime 

P capital social y además deberán cumplirse los requisios preceptuados en 

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías /CAPITULO TERCERO..- 

¡ DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO OCTAVO ORGANO SUPREMO: La 

- Junta General es el órgano supremo de gobierno de la compañía y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que se señala en la ley, y 

us resoluciones válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes y 

Udipidentes, salvo el derecho de oposición en los términos del artículo ciento : 

diez y ocho y siguiente de la Ley de Compañías. /Son atribuciones de la 

Junta General, además de las establecidas en el artículo noveno de los 

presentes estatutos, las siguientes: a) Nombrar y remover por causas legales: 

N al Presidente y al Gerente General de la compañía y fijar sus remuneraciones, | 

b) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. “o Resolver 

N, sobre el aumento o disminución del capital social, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de participaciones y, en general, 

S.G. 
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acdrdár todas las modificaciones al contrato social y la reforma de estatuto) 

Interprétar Jos estatutos sociales de modo obligatorio. E) Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias o servicio, fijar su capital 

x nombrar a sus representantes//| F) Dictar los reglamentos administrativos 

internos de la compañía incluso su propio reglamento y definir las atribuciones 

de los diversos administradores y funcionarios, en caso de conflicto de 

atribuciones. GY Autorizar a los representantes legales para enajenar, gravar o 

limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía, Kin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. 4H) autorizar a los 

rs para otorgar fianzas o garantías en representación de 

la compañía./ Los representantes legales no requerirán autorización de la 

Junta General para otorgar las garantías que fueren necesarias para el retiro 

de las mercaderías de la Aduana o para asegurar el interés fiscal en jucios en 

que la compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribupal Distrital de la 

Fiscal. 4 Autorizar el otorgamiento de poderes generales. J) Resolver acerca 

de la forma de reparto de utilidades. E poro las cuentas y los balances que 

presenten los administradores y gerentes. yÁsorica la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios. m) Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le corresponden según la y” : 

bey, los presentes estatutos o los reglamentos o resoluciones de la misma 

Le General. ARICULO NOVENO.- JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejereicio económico de la 

compañía, para considerar los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el 

balance, el Estado de la Cuenta Pérdidas y Ganancias, los informes que le 

pre ntará el Sérente General acerca de los negocios sociales, y dictar su 

resolución. b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales ¿ C) 

Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día. ÁRTICULO 

S.G.
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DECIMO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las 

de la compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrán tratarse sino de los 

asuntos para los cuales fueron expresamente convocados, salvo lo prescrito 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y el artículo 

décimo cuarto de los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General será presidida por, el 

Presidente y actuará como secretario de la misma el Gerente General. En 

caso de falta de uno de estos funcionarios o de ambos, la Junta General 

nombrará un Presidente Ad-hoc y/o un secretario Ad- hoc según el caso. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- MAYORIA: Las decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas con el voto de al menos las dos terceras partes del 

Capital Pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la 

Ley en los Bstatutos., los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mAyoría. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS: 

% Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán 

banvocadas por el Presidente Ejecutivo o el Gerente General de 

la Compañía. El o los socios que representen por lo menos la 

Nteima Pare. del Capital Social podrán pedir por escrito en 

cpalquier tiempo al Presidente Ejecutivo o al Gerente General de 

la compañía, la convocatoria a una Junta General de socios para 

tratar los asuntos que se indiquen en su petición. “Si este pedido 

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro de quince 

días contados desde el recibo de la petición a lo dispuesto en el 

artículo doscientos veinte y seis de la Ley de Compañías.” La 

xunta General sea Ordinaria o Extraordinaria será convocada por 

Carta dirigida a cada uno de los socios de la compañía, en el 

domicilio principal de la compañía, con por lo menos ocho días de 

S.G. 
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anticipación al fijado para la reunión. AricuLo DECIMO 

CUARTO.- QUORUM DE INSTALACION: a) La Junta no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

si no está representada por los concurrentes a ella más de la 
AAA 

mitad del Capital Social. Si la Junta no pudiera reunirse en la 

  

  

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera convocatoria. b) Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 
EOqKX2>A 

número de socios presente y se expresará así en la convocatoria 

que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. “c) Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del Capital, transformación, la fusión o disolución 

de la compañía y en general cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley. * d) Para la 

verificación del quórum no se esperará más de una hora desde la 

prevista en la convocatoria.” ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente la totalidad del Capital Pagado y lo “asistente 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. án embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de los 

asuntos sobrey/los cuales no se consideren suficientemente 

informados. 2% caso previsto en este artículo, todos los socios 

o quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción 

S.G.
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máquina, en el anverso y reverso, que deberán se ES 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Y 

Secretario. CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.-ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: La ES 

Compañía será administrada por un Presidente y un Gerente 

eneral, quienes la representarán legal, judicial y 

xtrajudicialmente, pudiendo actuar conjunta o individualmente.. 

RTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

  

Jerá elegido por la Junta General y tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) convocar y presidir la Junta General. / b) 

  

   
   

idar del cumplimiento de las estipulaciones y de las leyes de la 

Hepública en la marcha de la compañía./ c)_Re resentar ala 1. - - 

mpañía legal, judicial y extrajudicialmente. “ d) Sustituir al 

erente General en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

permanente de éste, hasta que la Junta General designe un nuevo 

    

   

erente General. E) Súper vigilar la gestión y mas funciones de 

compañía. 4 Cumplir y hacer cumplir los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según 

Ley, las presentes estipulaciones o los documentos y 

resoluciones de la Junta General./h) Firmar junto con el Gerente JOA 

Gentxal los títulos de acciones ARTICULO DECIMO NOVENO.- a 

DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrado 

por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y , 

atribuciones: a) Representar a la compañía judicial y ”- o 
i 

extrajudicialmente, y la administrar la compañía, sujetándose a 

S.G. 
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los-fequisitos y limitaciones que le impone la ley y los presentes 

estatutos. ) Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

operaciones/de la compañía con lo requisitos señalados en estos 

estatutos. c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y 

endosar letras de cambio u otros valores negociables, cheques u 

órdenes de pago a nombre y por cuenta de la compañía.” d) 

Firmar contratos o contratar préstamos sujetándose a las 

limitaciones que periódicamente señale la Junta General. Le) 

Comprar, vender e hipotecar inmuebles y en general, intervenir en 

acto o contrato relativo a esta clase de bienes que impliquen 

transferir de dominio O IA sobre ellos, previa 

e autorización de la Junta General. f onferir poderes, Para el 
Y” 

caso de podefes generales necesitará autorización de la Junta 

General. contenta o los trabajadores de la compañía y dar 

por terminado sus contratos cuando fuere conveniente para los 

intereses sociales, ciñéndose a lo dispuesto en la Ley. h) Tener 

bajo su responsabilidad todos los bienes de la compañía y Súper 

vigilar la Contabilidad y archivos de la compañía. 4) Actuar como 

secretario de la Junta General y llevar los libros de actas, de 

participaciones y socios y el libro talonario de participaciones. j) 

Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva 

de éste. asta que la Junta General designe nuevo Presidente 

Ejecutivo. K) Firmar con el Presidente los títulos de 

participaciones. / 1) Presentar anualmente a la Junta General un 

informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances 

y más documentos pertinentes. m) En general, tendrán todas las 

facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en la 

S.G.
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otorgado a otro funcionario u organismo. ARTICULO viGÉs Mo: 

DISPOSICIONES COMUNES.- —'El Presidente y el Gerente 

General de la compañía podrán ser o no sócios de está y serán 

   
elegidos por períodos de DOS AÑOS, debiendo sin embargo, 

  

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

Al término de dicho período ser reelegido para otro nuevo 

periodo” CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, 

BENEFICIOS RESERVAS FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACION.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico de la compañía terminará el treinta y uno de 

“ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES: La formación del Fondo de 

R serva Legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la 

ditiembre de cada año. 

     

  

   
   

   

eneral de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, tomo todas 

participaciones de la compañía son iguales e indivisibles y no 

isten preferidas, los beneficios repartidos a cada socio estarán , 

proporción directa al valor pagado de sus participaciones” 

RTICULO VIGESIMO TERCERO.- LIQUIDADOR: En caso de 

solución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición Y 

tre los socios, el Gerente General o quien lo sustituya, asumirá 

x
 

las funciones de liquidador, mas, de haber oposición a ello la * 

Junta General nombrará un liquidador principal y un suplente 

eñalándose las facultades de que se halla investidos. CAPITULO 

SEXTO.- DE LA INTEGRACION DE CAPITAL.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL: Las 

participaciones que representan el Capital han sido suscritas y 

pagado en numerario de la siguiente forma: .......o..o.oocmocoo cocos. 

S.G. 
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Socios Capital Capital | Total N? de | Porcentaje 

Suscrito Pagado particpaciones 
  

| Edwin 240.00 240.00 | 240.00 240 60% 

Enrique  f Z ( | Lí 
Chiza  / : ¿ ” / 

  

            
Quintana 

WN Uosé Daniel | 160.00  /| 160.90 | 160.90 160. [40% 
hoa | / : / / e ( 

Carrión /   
  

- En consecuencia el capital se encuentra suscrito y pagado en un 

/100% en numerario conforme se desprende del certificado 

¿bancario de depósito en la cuenta de Integración de Capital. 

L - ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DECLARACIONES 

ESPECIALES: Autorizamos al doctor Roberto vépez Najas, para 

Ñ que lleve a cabo todas las gestiones y “actos necesarios para 

/ “Obtener la legal constitución de esta compañía, su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso 

a las entidades que por ley esta obligado. Usted Señor Notario 

Y se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

| del presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el 

- Doctor Roberto Yépez Najas, portador de la matrícula profesional signada con 

el número mil seiscientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 

ichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí el 

Notario, integramente a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 

10 
S.G.
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todas y cada una de las partes de su total contenido, para constanci de 

de ello firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 

    

| 

EDWIN ENRIQUE CHIZA QUINTANA 
dc. HAGA G1b-L 

    

        / o y y A 

Cde er delata > 4 Y 
| DR. JÚAN VILLACIS MEDINA. — 2 alo 2813 / sab. 20 

| NOTARIO NOVEÑO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO — ;/ , 
' | S 

Y ! 

y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7498782 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SIMBANA SANTOS JOSE ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2013 12:15:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: LS 

eS 

1.- COMPAÑIA DE ELEVADORES DANAMOJSS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/05/2013 7 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

a



006839 
  

BANCO PICHINCHA CA. 

Y CERTIFICADO DE PÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CA     Quito LUNES 22 DE ABRIL DEL 2013 A 
Se 

  

  
  

Mediante com nte No.- 29900518001 el(la) Sr.(a)ita): UA 
* CHIZA QUINTANA" -  -  concédula de identindad N* / 1714446166 
consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 por concepto de depósito de apertura de la CUENTA DE 
  

INTEGRACION DE CAPITAL COMPAÑÍA DE ELEVADORES DANAMOIS CIA. LTDA. 
que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza 

el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
el DEL SOCIO $ AGÍO     
    

            

A EDWIN ENRIQUE CHIZA QUINTANA; 171444616641. ; $ 240,00 nano 
2 | DANIEL JOSE OCHOA CARRION 2 11715896674 í $ 160,00 ¿DI 

TOTAL $ 400,00 ? 

La tasa de interés qué se reconocerá por el monto depositado es del 0,00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declarb que los valores que deposito son !ícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

srovenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

fe documento se emite a pefición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

an forma alguna con el clientg E con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Jel Banco. Esta información bs estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   

      
nn 

Í Al 

=l gocumento no tiene validéz Ei presenta indicios de“Alteración. 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA    



  

  

  
  REPÚBLICA 0 o 7 sn - 

rata EE EL ECUADOR En GEN INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN ECON GEN EñAL DE O CiviL, 

  

    

   
    

     BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
. 1DOS Y NOMBRES DELPADRE” los CIUDADANIA. , CHIZA SEGUNDO ENRIQUE * 

apÉl 1714446 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE “ Eyed PARES. e 18-6 QUINTANA pones Dear . : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

7 

  

    

  

Ps . REPÚBLICA PEL FCLADOR E CN CONCEJO NACIONAL L FOTO FAL 
CERTIFICADO NEVA, , 

001 ELECCIONES GENERALES Jar, 2053 
A MA 

001 - 0265 1714446166 
cÉl NÚMERO DE CERTIFICADO DULA 

CHIZA QUINTANA EDWIN ENRIQUE 

PICHINCHA 

  

4 
PROVINCIA £ ¿CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO LP <¿EMLDERON , MARIANITAS 
CANTÓN : 1 ¿ PARROQUIA ZONA 

1) daa DE LA JUNTA 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN HOJAS, tl (e. TS 
Quito a ES 

Pr a Doo “of 3 > 
7 DR. “JUAN VILLACIS MEDINA 

. NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)     
 



   

        

Ta 
a. 

a CIUDADS TA PFLENDAETA 

JCHOA CARSION Dis J0ZZ 
PICHINCHA/FUAINARL - AER 

3 ROVIEMAZ 196% 
A ES 

MORSA 
PT Sa 

E 

  

065 
068 - 0957 1715896674 

NUMERO D£ CERTIFICADO CEDULA 

OCHOA CARRION DANIEL JOSE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 3 
QUITO 

CALDERON 
CANTÓN ZONA I

T
 

  

  

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO    
QUÍLO Bsirescainaperreies 
IA, e. NÉ. > 

! e - PD A 

DR/JUAN o Es 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (£) 

        
  AE 

  

£



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 
ELEVADORES DANAMOIS CIA. LTDA,, firmada y sellada en Quito, a veinte y 
cuatro de abril del dos mil Y... 

SA OTARIA NOVENA 
ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTAÉIO N NOVENO DEL CANTON Aly vo Er 
Mac. Dr. Juan Villacis M. 

  

   

   



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.!IJ.DJC.Q.13.002747, de 04 de junio del año 2013, emitida por el Doctor 

Román Barros Farfán, Especialista Jurídico. Tome nota de la aprobación de 

CONSTITUCIÓN de la presente Compañía, al margen de la matriz de 

escritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada COMPAÑÍA DE ELEVADORES DANAMOIS CIA. 

LTDA., otorgada ante mí el 24 de abril del año 2013.- Quito, a 10 de junio 

del año 2013.- 

0990503 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002747 
A 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
24/abril/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
ELEVADORES DANAMOJIS CIA. LTDA.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC,13.DJC.Q.2013.2489 de 04/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
ELEVADORES DANAMOJS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, con la siguiente modificación: EL ARTICULO DECIMO 
OCTAVO.-, LITERAL H), EN LUGAR DE "TITULOS DE ACCIONES" DIRA 
"CERTIFICADOS DE APORTACION" 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

£ inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
L administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes.
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 4 de junio 
de 2013. 

   
Dr. Román Barrás Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7498782 

pi ámite 1.2013.1343 

IJR/
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| TRÁMITE NÚMERO: 22755 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

. N RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 20212 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2161 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Dato, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: _ 
, 8, Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

% Domicilio comparece 

ó 1714446166 CHIZA QUINTANA — | Quito socio Casado 
2 EDWIN ENRIQUE se 

e $ 1715896674 OCHOA CARRION Quito SOCIO Casado 

A DANIEL JOSE | 
AS 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y | FECHA ESCRITURA: 24/04/2013 A 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA o 

CANTÓNA, 0 QUITO 
N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002747 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: , =. 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE ELEVADORES DANAMOIS CIA. LTDA. — / 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

. Capital 400,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: PY GG 2 AÑOS RL: P Y GG CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE | 
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
V 

  No 01513L7 

Página 1 de 2 

IMP. IGM. ca 

 



  

Registro Mercantil de Quito SS 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAZIVA VIGENTE. 

A ya 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 ES 

A 7 o 
Se 

y l 3 E MS % 

Le My á 
DR. RUBEN ENRI AGUIRRE LOPEZ 

    
  

A 2 . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %— Ma : 
o Y N o eN MS — 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR leo! canto” 

N 

, 

N 

| 

/ o 
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OFICIO No. SC.13.DJC.13. 20342 

Quito, 27 de junio del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE ELEVADORES 
DANAMOJIS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

EA 
Ab. Felipe Dleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


